RES. 3648/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006045, Ent. N° 5291/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el otorgamiento a la Cooperativa de ayuda mutua COVIMUS III, de un préstamo y ampliación de préstamo para la construcción de 44 viviendas económicas de interés social en el Padrón Nº 29872 del Departamento de Montevideo, para residencia permanente;
RESULTANDO: 1) que  este Tribunal, en Sesión de fecha 22.9.2010, dispuso cometer al Contador Delegado en el MVOTMA la intervención del gasto total de UR 97.493 a favor de dicha Cooperativa;
2) que por Resolución Ministerial de fecha 27.6.2016, Nº 763/2016, se resolvió hacer lugar a la petición planteada por la referida Cooperativa, autorizando la liberación de la suma de UR 5.362,36 correspondiente al saldo del préstamo hipotecario de COVIMUS III y su depósito en cuenta judicial en moneda nacional;
3) que en el Resultando de la misma se establece que motiva dicha solicitud la necesidad de la Cooperativa de dar cumplimiento al Acuerdo Privado de Reorganización que con fecha 22.11.2014 celebrado con un conjunto de acreedores quirografarios y por el cual se obliga a cancelar, al contado y en efectivo, el 27% de su pasivo quirografario, pago que pretende afrontar con el saldo del préstamo hipotecario antes referido;
4) que se adjunta proyecto de Resolución adoptado por la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, mediante el que se modifica el Considerando I) y el Numeral 2º de Resolución Ministerial Nº 763/2016 del 27.06.2016, exclusivamente en cuanto donde dice “UR 5.362,36” debe decir “UR  5.682,32”;

5) que con fecha 13.9.2016 este Tribunal remitió las actuaciones al Organismo actuante para mejor proveer, a fin de que el mismo explicite si el monto de UR 5.682,32 que se pretende liberar, correspondiente al saldo del préstamo hipotecario de COVIMUS III, integra el monto de UR 97.493  que fuera oportunamente cometido por este Tribunal en Sesión de fecha 22 de setiembre de 2010;
6) que en la oportunidad se adjunta nota de la División Programación Financiera – DINAVI de fecha 21.9.2016, mediante la que se informa que “el monto de UR 5.682,32 integra el monto de UR 97.493 que fuera oportunamente cometido por el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 22.9.2010”;
CONSIDERANDO: que la liberación de la suma de UR 5682,32 a favor de la Cooperativa, integra el monto que fuere oportunamente cometido por este Tribunal en Sesión de fecha 22.9.2010, por lo que no corresponde su intervención;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 22.9.2010;
2) Devolver las actuaciones.
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